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Artículo único.

Disposición tram;itoria.

Disposición final.

La present.e Ordl"n emrará en vigor el día slgu¡t~nte al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 11 de marzo de lu:.n.

"-.rt.kuI07.

El Consejo regulador ',rigilará las características de los aguar
diEntes y destilados de vino a emplear eIlla elaboración del "Brandy
de Jerez\ a fin de garantizar su calidad y.el efectivo cumplimiento
de las exigencias previstas al respecto por este reglamento.

Los aguardientes de vino aptos para la elaboraci6n del MHrandy
de .Jerez" deberán obtenerse exclusivamente pordestilacióa de vinos
sanos y conservar las características organolépticas y componentes
volátiles propios del vino que proceden.

El Con:;;ejo regulador reconoce los siguientes tipos:

A. Aguardiente de vino de baja gr:vlnadón denominado tra
dicionalmente "Holanda", con graduación alcohólica no superior
a 70 gr&.dos centesimales.

B. Aguardiente de vino con graduación alcohólica compren
dida entre 70 y 86 grados centesimales.

C. Destilado de vino cu)'a graduación alcohólica esiá compren·
dida entre 86 y 94,8 grados centesimales.

En todo caso, los aguardientes de vino deberán representar más
del SO por 100 en grado aleohólico del producto acabado.

Artkulo 6.

ArtícuLJ 9-

l. EJ sistema de elaboración y envejecimiento característico
dd "Bl'aI~cty dt: J('rez~ ~sin perjuicio de las demás exigencias esta
:;h~ddas '~II el presente reglamento, Que dotan al producto de .su
peí:uHar personalidad.,- es el tradicional de "Criaderas y Solera'>~

por vLrtud oe! clIal, la extracción o "saca del brandy envejccí.do
I;e realiza de forma parcial en cada una de la'> botas Que forman
la escala determinada, y la reposición o ~rodo~ se reaHza con brandy
d(' otro nivel de envejecimiento.

2. El Cons('jo rf'gulador podrá autorizar igualmente el ::.istema
de emTjccimknto por ~aúadas~, aquel ell el Que el hrandy per
manece en su -¡a:-.ija de envejecimiento de forma estática si('mpre
4ue se cumpla el re"to de las exigencias de este reglamento.

3 Se den(lmina "Cabecco~ al col1junto de operaciones bodl"
gueras de combinación de lo') aguardientes y d(:sdlados de ·vino,
por virtud de las cuales se obtiene la tipicidad del ~Brandy de
Jerez~ y su homogeneidad, dotando al producto resuHante de las
características organolépticas Que le son propia..<;.

Artículo 10.

Articulo 8.

Elaborada conforme a las prácticas tradicionales que en este
reglamento se determinan.

Las técnicas empleadas en el proceso de elaboración y enve
jeciJniento seguirán las prácticas tradicionales que tiendell ao1Jtener
productos de la máxima calidad, manteniendo los caracteres sin
gulares y propios del "Brandy de Jerez~.

ORlJEN de 11 de mllrzo de 1994 por la que se ratifica la
modificación de determinados articulas del reglamento de
la denorniuIIcú5n espee'{(ica "Brandy de .JeTf:z~.
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Se ratifica la modificaci6:t del reglamento de la denominación especifica
•Brandy de Jerez~ y dp s'\ Consejo regulador, aprohada por Orden de 23
de junio de 1993 de la Cunsejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, Que figura com,) anexl) de la presente disposición, a los
efectos de su promoción y defensa por la ..<\Itmimstración General del Esta"
do en los ámbitos nacional e iniernacicnal.

6. En todos los casos en que la resolucIón del expedIente sea con
multa, el infractor '1eht"ra abvnJ.r h,~, g"sws nrlg;n",dús por las tomas y
análisis de muesi,as, e por el reconodmicnto 'llie se hubiera realizado
y demás gastos (,'le oc:asior..('o la tl'am~tJ.d6ny rü,nl'wión del expediente,
de acuerdo con lo disp~lesto en d Decret;) 43G/lf'Sú, qne convalida la
tasa por gestión técnieo-faeultütiva di' lOS se; vicio:; -l.gron6micos.

El órgano Rector de la Denominación Genél'ica (lE Calidad ~Quesucos

de Liébana", asumirá la totaEdad de fUlicioHl'~;ttut: COHf'spünden al Consejo
Regulador, a que se refiere el capituh¡ VII, cfJnt1m::a~;dr, sus actuales Vocalf's
en el desempeúo d,~ SllS eal)~OS hasta que el C(;O,\ejo Regulador quede
constituido, de acm.rdo c"n lo que pF~Yé el artí<'uJo 2í de ,~ste Reglamento.

El Real Decreto 27ÜC,'1983, é.: 6 de ~d.uhn~, sobn:'traspaso de funciones
y servicios de la Admini;;;trac;ón de! Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en ffi'••te..-ia de Agrict"-lt:'Lra, señala en el apartado B, 1.(>, 1,
h), de su anexo 1 que la citada Comunidad Auf,ónoma llna vez aprobados
los reglamentos de las denomina.ciOnes de origf'n. y de otras denomina
ciones, los elevara al Minü;terio de Agricultura. Pesca y Alimentación para
su conocimiento y ratificacir'Jn, a los efectos de su promoción y defensa
por la Administración del Estade en los ámbitos naeional e internacional,
lo que éste hará siempre que aquéllos cumplan la nonnativa vigente.

Aprobado por la (;onsejería de Agrk'ultura y Pesca de la .Junta de
Anda!uCÍa por Ord€n de 2:{ de junio df' 199~':; la !l'o(Jificadón de algunos
artÍCulos del rel1,lamento d,~ la dennmmadón espe(ib:a .Brandy r:1P .Jerez"
ratificado por Orden de 31 de m~~yo dI' 1989, corresponde al 1linistl'rio
de Agricultura, Pesca y /\liJT1<>nt:.wif,r¡ (:Otwcer y mtificar dkha modjfi
cación.

En su virtud, disPOl,:gO:

lImos. Sres. St~cretario ger,~f3.1 de Al~mentación y Director general de
Política Alirnentari:.l..

A!'iEXO

Modificación parcial del reglamento de la denornin.ación específica
«Brandy de Jerez", ratificado pOi' Orden de 31 de ma.lro de 1989

El nuevo texto de los articulos modi1kadm=; y la disposición aJicional
será el siguiente'.

l. Al objeto de este reglamento solamente se eonsidera comn
"tiempo de !;"nv(~iecimiento~al de la permanencia de Jos aguardientes
de vino en las l>lrrespondientes vasijas de envejeciIniento.

2. se df'fine como "vasija de envejecimiento" al redpienü~ tra
dicional utilizado en la zona para tal fin que es la bota de m<1dera
de roble ('uya capacidad es inft;rior a los 1.000 litros

Las vasijas de envejecimiento deberán estar previamente envi
nadas con vino de Jerez.

CAPITULO III

"CAPiTULO Ir Características de los brandies

De !a ....labQradón y envejecimjentú

Artículo 5.

El ~Brall(\Y n¿ J. rfZ~ ~" la ¡wbiJa espirituosa:

Obtenida a partir de:ignardkntt,s y d~'stlIHdDs de vino. cuyas
caractf':r¡st.ka.~ge dl:'fiue-n ('1""\ el artículo 6 df· este fpglamento.

Envejedda PI1 V<:lsija..<; dc roble de capacidad inferior a l.OÓO
litfús, previ~tIl1,,"n~eenvinadas C('n vino de .Jerez.

Envejeciúa, seg1ln el sis¡em~l tl"'adicional jer'~za.no df' "CJ"iaderas
y Suleras~.

emejecjd~ t'){('iuc;har;,of-nte en la zona de elahoración y €nve·
jecimi¡mt(; rl·~ftTd.da t':!\ d ar!Íf:nk' ll-nt.erior.

Artít'ulo 11.

!. Segtln las caracteristicas de los aguardientes y destilados
de vino y del proceso de elaboración y eJwf'jedmicntü, se distingupn
JO>3 :'.ighiHlll'H tipus de ~Brandyde .Jerez"'

Brar.dy de ,Ierez "Solera~. Es el brandy cuyo contenido de su'>
tandas volatiks. es decir, la suma dI:;' ácidos vohitiles, aldehídos,
ésteres y alcoholes superiores habrá de ser superior a 200 Illg/ 100
ce, de a.h ohol a 100 por] 00 vol. y sometido a un tiempo de enve
Je("!.mL:nto supf'rior a seis meses.

Bmndy de ;Jerez ~Solera Reserva" Es el brandy cu.yo ,::cJltenido
¡:e SU5taA!cias voiiit-Hes, es decir, la suma de ácidos \-oJáHles, al:tt......
hidus, éste.fes y akohol.~s superiores habrá Je !'id superior a



BOE núm. 68 Lunes 21 marzo 1994 9279

•
250 mgllOO ce., de alcohol a 100 por 100 vol. y sometido a un
tiempo de envejecimiento superior a un año.

Brandy de Jerez "Solera Gran Reserva" _Es el brandy cuyo con
tenido de sustancias volátiles, es decir, la suma de ácidos volátiles,
aldehídos, ésteres y alcoholes superiores habrá de ser superior a
300 mgllOO ce., de alcohol a 100 por 100 vol. y sometido a un
tiempo de envejecimiento supenor a tres años

2. Los brandies amparados por la denominación ~Brandy de
Jerez" para su destino al consumo deberán tener -salvo lo dispuesto
en el artículo 12.1- una graduación alcohólica real comprendida
entre los 36 y los 45 grados en volumen.

3, Los brandies deberán presentar las cualidades organolép
ticas de los mismos, especialIpente en cnanto color, aroma y sabor.

4. El contenido en materias reductoras totales será como máxi
mo de 35 gramos por litro. El ensayo para determinadón ue materias
tánicas deberá dar reacción positiva.

5. La elaboración se ajustará en todo momento a lo dispuesto
en la legislación vigente sobre la materia.

Artículo 12.

l. En la elaboración de "Brandy de .Jerez~ con destino a la
exportación se podrán tener en cuenta las exigencias de la legis
lación del pais de destino, siempre que ello no suonga menoscabo
de lo estableddo en este reglamento. A este respecto, y previa auto
rización singular para cada caso del Consejo regulador podrán efec
tuarse prácticas que doten al producto de las características exigidas
por la legislación de los países de destino en cuanto al grado alco
hólico se refiere, garantizándose la calidad del producto.

5. LaH bodega:; destinadas al envejecimiento deberán reunir
las condiciones que permitan obtener una adecuada temperatura,
estado higrométrico y ventilación además de los requisitos que se
estimen necesarios para que el brandy adquiera las características
propias del "Brandy de Jerez".

CAPITULO V

Derechos y obllgaciones

Artículo 20.

1 Toda expedición de "Brandy de Jerez" se realizará baj( (,1

control y garantía de 'lste Consejo regulador.
2. El pmbotellad0 de los branrlies amparados por la deIWi'li

nación ~Brandy de Jerez" deberá ser realizado exc1usivament(c en
laH bodegas inscritas, autorizadas por el Consejo regulador, expe
didoras del brandy objeto de embotellado, perdiendo en otr0 ca,,')
el derecho al uso df' la denominación.

3. No obstante el Consejo regulador podrá autorizar el embo
tellado del "Brandy de Jerez" en plantas embotelladoras no per
tenecientes a bodegas inscritas, previa solidtud razonada al mismn,
quien determinará las medidas de control necesarias y cuante. se
relacione con la aplicación de distintivos y etiqnetas a utilizar

Artículo 21

Los brandies amparados por la denominación ~Brandyde Jerez~

únicamente pueden circular y ser expedidos por las bodegas ins
critas en los tipos de envases que no perjudiquen su calidad o
prestigio.

CAPITULO IV
CAPITULO VI

Registros
Del Const'jo regulador

Artículo 14.
Artículo :14.

l. La financiación del Consejo se efectuará con los siguientes
recursos:

De conformidad ,"un In displlPSto en h Orden de 28 de abril de ]97:\
por la que se aprubó el Rf'glamento df' Inscripción de Variedades de Remo
lacha Azucarera, y las Ord":'l\es df' 2:1 d~ mayo de 1986 y 4 -ie ,~bt(¡

Disposicióll adicitlna1.

La denominación "Licor de brandy de Jerez~ sólo podrá ser
utilizada por la bebida espirituosa obtenida exdusivam·::nt.e Dor
edulcoración de bnmd.y de .Jerez, ccon un contenido de azt'lc¡ITt'S

superior a : 00 gr./litro expresados en sacarosa y un grado alcohólico
entre 30 y 55 grados.>.

A) eDll el producto de las tasas que se fijan en ('! artícul()
59 de la Ley 4/1988 de 5 de julio de- Tasas y Precil)s Públicos de
la Comunidad Autonóma de Andalucía (~Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía~ númpro 55 de 14 de julio de 1988), a las que s(·
aplicarán los siguient.es tipos:

a) El 0,20 por 100 s'ubre el precio medio del brandy de Jerez
~Solera", el 0,15 por 100 del brandy de Jerez ~Solera Heser\"¡¡~ .}
el 0,05 pOI' 100 del brandy de Jerez "Solera Gran Reserva~.

b) Por expedición de certificados y venta de precinta~;se estará
a lo establecido en cada caso por la normativa corresponrlientc.

Los tipos impositivos anteriores podrán variarse por la Con
sejería de Agricultura y Pesca, dentro de los límites fijados por
el citado artículo de la Ley 4/1988, Y a propuesta del Cmu,ejo regu
lador, cuando las circunstancias presupuestarias así lo aconsl!.¡en.

B) Las subvenciones, legados y donativos que reciba
C) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de

indemnización por danos y perjuicios ocasionados al Consejo (l a
los intereses qúe representa.

D) Los biene;:; que constituyen su patrimonio y los productos
y ventas del mismo, así como cualquier otro recurso que pueda
serie asignad/).

ORDEN di'- 10 de marzo de 1994 IJar ta ({UP .<;e di,SPOiu' la
inscripción de variedades de remolacha azuc(uera en Pi

Registro de hI'J"iqdades Cumerdales.
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1. En el Registro de Bodegas de Elaboración y Envejecimiento
se inscribirán todas aquellas que, situadas en la zona definida en
el artículo 4, se dediquen o vayan a dedicarse a la elaboración
y envejecimiento del brandy con derecho a ser ampal ado por la
denominación específica, lo soliciten al Consejo regulador conforme
a lo establecido en el artículo anterior y 'éste lo autorice.

En la inscripr~ión figurará el nombre, razón o denominaClón
social de la empresa objeto de la inscripdón, localidad y domicilio,
epígrafe de la licencia fiscal en que esté incluida, así cumo cuantos
datos relativos a existencias, capacidad de producción, locales e
instalaciones solicite el Consejo. Igualmente se inscribirán los nom
bres comerciales o marcas que se autoricen para la venta del
"Brandy de Jerez".

2. Para poder inscribirse y mantener la inscripción ('n el Regis
tro, las bodegas deberán acreditar que tienen existencias sutIcientes
para gaantizar el efectivo cumplimiento del tiempo de envejecimien
to previsto en este reglamento.

A estos efectos la comercialización de .Brandy de Jerez. sólo
podrá iniciarse una vez transcurridos seis meses, un ano o tres
años según el tipo de "Brandy de Jerez" de que se trate, a contar
desde la fecha en que el Consejo regulador hubiera expedido el
certificado de reconocimiento de la primera inmovilización de
aguardientes y destilados de vino aptos.

En el caso de que una bodega inscrit<! traspase f) venda la tota
lidad de !:,'J5 c:.:ist~ncias, automáticamente causará baja en el Regis
tro.

3. Para la vigencia de las inscripciones en el Registro del Con
sejo regulador será indispensable cumplir en todo momento con
los requisitos que impone el presente artículo, debiendo comunicar
al Consejo cualquier variación que efectúe de los datos suminis
trados en la inscripción cuando ésta se produzca. En cOllHecuencia,
el Consejo regulador podrá suspender (1 anular las inscripciones
cuando los titulares de las mismas no se atuvieran a tales pres
cripciones_

4. Para asegurar el control del efectivo cumplimiento del tiem
po de envejecimiento de cada uno de los tipos (jr ~Brandy de Jerf'z~.

el Consejo regulador llevará una cuenta de envejecimiento po-r cada
una de las bodegas inscritas, en la qm' dianamente se anotarán
las sacas y racÍos que se realicen, con indicación df' las Unidades
Básicas de Envejecimiento disponibles en cada momento.

Se entiende por ~Unidad Básica de EnveJecim¡ento~ la vejez
devengada por un litro de alcohol absolut.o despues de permanecer
en las correspondientes vasijas de envejecimiento durante un ano.


